
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0069 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la actora 
(archivo 33), a la luz de las directrices del artículo 314 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
2.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal de imposición de 
servidumbre incoado por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra 
PATRICIO WILLS ROMERO. 
 
3.- LEVANTAR la medida cautelar decretada con ocasión de este 
trámite. Ofíciese a quien corresponda. 
 
4.- Previo a decidir sobre la devolución de los dineros, aludidos por la 
sociedad reclamante, por Secretaría, ríndase un informe de títulos. 
 
5.- SIN COSTAS. 
 
6.- ARCHIVAR el expediente, acreditado lo anterior. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 

AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

